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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Presidenciacriticafindela
prisiónoficiosa;“castigaba
lapobreza”,replicaZaldivar

P. DOMÍNGUEZ Y G. VELA, CDMX

El Presidente considera
quela invalidacióndelaprisión
preventiva oficiosa “solo es en
beneficiodelosfifís”.PAG.

 

AMLOcriticafindelaprisiónoficiosa;
castigabasoloapobres,replicaZaldivar
Debate.Elmandatariodicequeinvalidarlamedidacontradefraudadores,contrabandistasyfactureros
beneficiaapoderososfifís;elpresidentedelaCorterecuerdaqueporañosseabusódeestafiguralegal

REDACCIÓN
CIUDADDE MEXICO

ElpresidenteAndrésManuelLó-
pez Obrador dijo que la resolu-
cióndelaCortecontralaprisión
preventivaoficiosa implica que
“nopueden ir a lacárcel los fifís”,
pero aclaróque su gobierno la
acatará,porque respetaelestado
dederechoy lalibertaddelPoder
Judicialparadecidir.

Entanto,elministropresiden-
te de la Corte, Arturo Zaldívar,
expresóquelaprisiónpreventiva
oficiosahaperjudicadoamilesde
personaspobresquenopueden
pagarun abogadoy aclaróquela
resolución no significa otorgar
libertad adefraudadores o peli-
grososdelincuentes,sinoquede-
bejustificarsequealguienespere
enlacárcelentantosedesahoga
elprocesolegalensucontra.

“No implica que sin prisión
preventiva oficiosa, delincuen-
tespeligrosos o quehan defrau-
dadodemaneramuy importante
alpaís,esténen libertad;lo único
que significaesque,en estosca-
sos,losjuecestendránquedictar
unaresoluciónquejustifique,que

fundamente,porquéunapersona
debedeestardetenidamientras
seresuelvesu responsabilidad.Se
tratadeavanzarenlaprotección
dederechoshumanos”,apuntóel
ministropresidente.

Para LópezObrador,invalidarla
prisiónpreventivaoficiosaparael
contrabando,defraudación fiscal
y facturasfalsas“vaenlalíneade

seguirprotegiendolacorrupción

alasminorías”.deseguirapoyando

“Creoqueesseguirprotegien-

alasminoríasycastigandoso-
loalos no tienen
do

influencias o no tienen con qué
comprar su inocencia,meparece
queno seactuóbien”,sostuvo en
laconferenciaenPalacioNacional.

De acuerdo con elmandatario,
cuandobanqueros,grandesem-
presariosy dueñosdedespachos
fiscalescometenfraudesmillo-
narios,provocan quelahacienda
pública dejede recibir ingresos
que pueden ser utilizados para
apoyaralagentepobrecon edu-
cación,saludy empleo.

Mencionóquelosministrosde
laCorteestánsiguiendolamisma
políticadelaépocadeCarlos Sa-
linas en laque semodificó elCó-

digoPenalparaquelacorrupción
nofueradelitograve.

Sin embargo,celebróqueesta
decisióndemuestraqueenMéxi-
cohaydivisióndePoderesy queel
Ejecutivoyanoeselquemanda.

“Para los que no creen en la
transformación, yo creo que es
muy claro el que los ministros
delaCorteactúanconabsoluta
libertad, tienen la arrogancia de
sentirse libres y estoes lademo-
craciaverdadera”.

Abusos duranteaños
El ministro presidente de laSu-
prema Corte de Justicia difun-

dióensus redessocialesunvideo
paraexplicarladeterminación

delPodercabeza

Judicial, al advertir que en Mé-
xico se ha abusado de la prisión
preventiva desde hace mucho
tiempoy que,aveces,sedetiene
auna persona “parainvestigar”
y “poresolaprisión preventiva
oficiosa,aquellaque sedictaen
automático, sin valorar las cir-
cunstancias del caso, es contra-
ria ala Convención Americana
de
Coninformaciónde:PedroDomínguez,
GasparVelayRafaelLópez

Aunquenoestáde
acuerdo,diceque
respetaráelfallo
delos ministros
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Prisión preventiva
En México la mayoríade los presos
estáen esperadeunasentencia
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95,219
Presos en espera de sentencia
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